
A partir de octubre, las empresas podrán ser multadas si no atienden el estrés laboral - ELIMPARCIAL.COM
Martes, 14 de Julio de 2020 14:00

A partir de octubre, las empresas podrán ser multadas si no atienden el estrés
laboral  ELIMPARCIAL.COM

Leer más: &quot;servicios IMSS&quot; - Google Noticias

  

 1 / 1

https://www.elimparcial.com/dinero/A-partir-de-octubre-las-empresas-podran-ser-multadas-sin-no-atienden-el-estres-laboral--20200714-0073.html

